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Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica det Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio AGAMiDEUTAIPPD/093512023 de fecha 30 de noviembre de
2023, signado por la Directora Ejecutiva de Ia Unidad de Transparencia, Acceso a [a lnformación
Púbtica y Planeación del Desarrollo en la Atcatdía de Gustavo A. Madero, Lic. Ana María Alvarado
Morales, mediante el cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por e[ Dip. Ricardo
Janecarlo Lozano Reynoso y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada etdía 26 de octubre de 2023, mediante etsimitar MDPPOTA/C5P1097212023.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

ntamente,
Director General¡urídico y de Enlace Legislativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hu berto Jardón Pérez
dire

C'c,c,e.p. Lic, Ana María Alvarado Morales, Directora Ejecutiva de la UnicJad de Transparencìa, Acceso a la lnfornlación Pública y Planeación Desarrollo en la G,A,M.
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AC¡lvldad Nombro del Sen ldor Pt¡bllco Cargo Rrñca

Validó lVtro. Feder¡co Martlnez Tores D¡rector de Enlace, Anål¡sis Jur¡dicos y
Acuerdos Leg¡slativos I \

Revisó Llc. Nâyeli Olaiz Dlaz Suþdir€ctora de Atención y Segu¡miento
del Proceso Legislativo Í V

Elaboró L¡c. Luis Pablo Morcno León Adm¡n¡strativo Especializado L r4\
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Ciudad de México, a 30 de Noviembre de 2023
AGAM/DEUTAIPPD/0935/2023

Lic. Humberto Jardón Pérez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Giudad de México
Presente.
En atención al Oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/00021012023, mediante el

cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la
sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio
No, AGAM/DGSU/373512023, fÏrmado por la lng. Ligia lleana Moulinie Adame,
Directora General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con el
que dá respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

"Primero,- Al titular de la alcaldia Gustvo A. Madero a que, en el ámbito de sus
competencrãs, confemple y actualìce dentro de su Programa Operatìvo Anual y de
sus proyecciones de gasfo para el Ejercicto Fiscal 2024, los recursos financieros
suficientes para llevar a cabo los trabajos de cambio y actualización de la
infraestructura del drenaje, alcantarillado e irrlgación de agua potable en calle
Otaval o, Col o nia Li n davista,,."

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
D¡ tiva w"%"

Lic. Ana Morales

Calle Otavalo No.7,
Esquína Av. lnstituto Polltécnico Nacíonal

Colonia. Lindavlsta. Prlmer Piso

a Gustavo A. Madero
C.P.07300 Alcaldla Gustavo A. Madero
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Alcaldía Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob.mx

c,c.p,- Dr. Francisco Chfgu¡l Figusroa. -Alcalde de Guslavo A, Madero
Lic. Nohemf Cârol¡na Gómêz González, - Secretaria Pa¡ticulsr en la Alcâldía Gustavo A. Mâdêro
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5 cle Fob¡'ero, Esq. Vicøto Villada, Col. Villa Gustavo A. Madero,
C. P. 07050, Alcaldla Gustavo A. Madero
Conm. 5l-t8-28-00, Ext. XXXX
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AT.,CALDÍA GIJSTAVO A. MADERO
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS

ciudad de México, e 29 de noviembre de zazg.

AcAM/Dcsu/g?S 5 naß.
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Lic. Ana [tllaría Alvarado Morales
Directora EJecutiva de la Unidad de Transpersncia,
Acceso a la lnformación Fublica y Planeación del Desarrollo.
Calle Otavalo No. 7 esquina Av. l.P;N. Col. Lindavlsta, prlmer piao. Atcaldfå Gustavo A. Mådero

Presente.

En atención a su oficio AGAM/DEUTAIPPD1091412023, relativo al punto de acuerdo
de urgente y obvia resolución aprobado en la sesión del Congreso de la Ciudad el dia
26 de octubre de 2023, que a la letra dice:

"Primero.- Al tìtular de la alcaldia Gustavo A, Madero a quo, en el ámblto de sus competencías, contemple
y actualÍce dantro de su Programa Operatívo Anual y de susproyecclones de gasto para el EJerclcÍo Ftécal
2024, los recuÍsos fínanclaros suffcienfes pa'e llevar a cabo tos t¡abajos de camblo y actuáttzactón de ta
infmesfrucûr¡a del drena¡'e, alcanúarfllado e lrrfgación de agua potable en calie Otavalo, Cotonia
Llndavlsta..."

Me permito informar, que esta H. Alcaldla a través de la Jefatura de Operación
Hidráulica dependiente de esta D¡rección General, lleva a cabo el programa anual de
limpieza y desazolve en calles y avenidas que conforman esta demarcac¡ón; así mismo
se ha brindado el mantenimiento prevent¡vo 'en la calle antes mencionada
desazolvando 960 metros lineafes en la red secundaria de drenaje, la cual hasta ese
momento, se encuentra trabajando en óptimas condiciones.

Lo referente a la irrigación de agua potable en la calle mencionada informo a usted,
que dentro del ámbito de nuestra competencia, se realizan las gestiones pertinentes
ante el SACMEX, toda vez que el suministro del servicio de agua potable corresponde
totalmente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, de acuerdo a lo previsto en
el Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado, Sistema de Aguas
de la Ciudad de México, en su Capltulo I Disposiciones Generales, articulo 2, el cual
a la letra índica.
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l. Prestar los servicios prlblicos de suministro de agua
potable, drenale,. alcantarlllado, tratamiento de aguas
residuales y reutilizaoiön;
ll. Operar, mantener y construir la infraeshuclura
hidråulica;
lll. Explotar, usar, aprovechar las aguas, su distribuciÓn y

control, asl como la preservación de su cantidad y la

calidad para contribuir al desarrollo integral sustentable;
lV. Definir y establecer las polfticas que permitan el

desanollo sustentable en el Distrito Federal, conforme a lo

dispuesto en la
Ley Ambiental del Distrito Federal y de Desarrollo Urbano
del Distrito Federal;

Artlcuto 2. Sistema de Aguas de la CiudâQ de Mêxico, tendrá por obleto:

lng. Ligia Adame.

_AøH¡-
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ALCAT-DIA GTJSTAVO A. MADERO
DIRECCION CENERAL DE SERVICIOS

GUSTAVO
A. iIADEROrñm

V. Administrar y'maneJar las aguas asignadas y de

iurisdicción dei Dletríto Federal;
Vl. Proponer las tarlfas conespondientes al servicio:
Vll. Expedir los llnearnientos pare el mejor uso de las
aguas asignadas el Distrito Fedêrel por la Comisión
Nacional del Agua;
Vlll. Brindar servicios de apoyo y de asesorf a técnica, y en
su caso comercializarlos con instituciones públicas y
privadas, nacionales o extranjeras; y
lX. Aprovechar, explotar, transformar y comercializar el

producto o subproductos derivados de los procesos

qulmicoe, ffsico o biológicos a los que puedas someterse

los recursos.

Sin otro particular, agradezco su atenc¡Ón a este asunto.

ATENTAMENTE
La Directora General.

C.c.p. Lic. Noheml Cårollna GÓme¿ Gonzålez, Secretaria Partlculâr. Ref. 20230õ861

Arq. Manuel Castellanos de la Vega.- Coord¡nador d6- Control y Seguimlento en lå DGSU Ref. 7781

tng. JorBe Ricardo Palacio8 Ortega.- Subdirector de Operación de lnlFestlugtgl?: . -
tnõ. tsraä Hugo Enrlque Cruz Aguilar,- Jefatura de Operación Hidråulica. Rêf. OH. f 34S

Ref . AGAM/DGSU I 367 1 12023'
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